Expediente N° 64/2024
PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 24 de Abril de 2024.

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO:

El Artículo 27 inc. 4 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley 6769/58 que establece la facultad de la imposición de nombres a las calles y sitios públicos al Honorable Concejo Deliberante,
Que, el Departamento Ejecutivo propone el nombre de “Profesor Francisco Oscar Barosela” al espacio que va a ocupar la Dirección de Deportes Municipal en el Centro de Educación Física N° 7 de la ciudad de 25 de Mayo, y
CONSIDERANDO:

Que, el Profesor Francisco Oscar Barosela fue conocido por toda la comunidad veinticinqueña, atento a su extensa trayectoria en 25 de Mayo y la zona, la cual se trata de expresar brevemente en el presente Proyecto, y destacar algunos de sus desempeños más trascendentales.
Que, Francisco Oscar Barosela egresó como Maestro Normal Nacional en la Escuela Normal de San Fernando en el año 1942, y como Maestro de Gimnasia y Recreación del Instituto Nacional de Educación Física General Belgrano de San Fernando, en los años 1942/43, revalidando como profesor en 1960. Profesor Provincial de Educación Física en 1967.
Que, ingresó como Profesor titular en la Dirección de Educación Física Provincial en 1945, y egresó como Inspector Jefe de Zona Titular, por haber obtenido los beneficios de su jubilación, en 1976.
Que, dictó la cátedra de Educación Física en Escuela Normal Nacional, Colegio Nacional y Escuela Industrial de la Nación entre los años 1944 y 1978.
Que, fue delegado de la Provincia de Buenos Aires en los Torneos Infantiles y Juveniles Nacionales, organizados por la Fundación "Eva Perón" en 1953 y 1954.
Que, como Delegado del Interior de la Provincia de Buenos Aires en los años 1956 y 1957, fue Integrante de la Comisión Reorganizadora de la Dirección de Educación Física Provincial-La Plata, Junta de Calificación del Personal.
Que, en 1956 fue Inspector reorganizador de las Colonias de Vacaciones de la Provincia de Buenos Aires y redactor de su reglamento.

Que, en ese mismo año, fue co-redactor del convenio por ingreso de la Dirección de Educación Física Provincial del Ministerio de Educación, esquema general de actividades y gestiones.
Que, fue Organizador y Director de los Primeros Campamentos Educativos, realizados por la Dirección de Educación Física entre los años 1958 y 1970.
Que, cumplió funciones de Director organizador de los 5 cursos de Perfeccionamiento y Actualización en Educación Física para Inspectores y Profesores de la especialidad D. E. F. en 1956 y 1970, y Director, de 10 cursos de Orientación en Educación Física para maestros, realizados en distintos Distritos de la Provincia en 1962 y 1964.
Que, se desempeñó como Organizador y Asesor de la primera experiencia con Clubes Colegiales Nacionales realizada por el Ministerio de Educación de la Nación, y redactor de su Reglamento en 1957 y 1958.
Que, trabajó como Integrante de la Comisión reorganizadora y planeamiento de la Educación Física dependiente del Ministerio de Educación de la Nación en 1958, asimismo como Delegado Distrital ante el Congreso Pedagógico Nacional-Mar del Plata en 1969, y Presidente de la Comisión "La Escuela y la Comunidad".
Que, Integró la Comisión organizadora de la Colonia Infantil modelo de Obras Sanitarias de la Nación, OSECAC, Camet, Mar del Plata, Vicedirector en los años 1977/1978 y Director en 1979/1980.
Que, fue Organizador y Fundador del Primer Instituto Provincial de Educación Física dependiente del Ministerio de Educación. Loma Negra, Olavarría, en 1970, siendo su Director entre los años 1971 y 1974.
Que, desde 1983 a 1999 fue Consejero Escolar de 25 de Mayo y Presidente ad-honorem del mismo, desde 1987 a 1999.

Que, también fue integrante desde el 20 de julio de 1951 del Consejo Directivo de la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos "Unión y Benevolencia", redactor de sus Estatutos Sociales y modificaciones, y de los reglamentos asistenciales en vigencia.

Que, fue miembro del grupo gestor, fundador y organizador de la Escuela Industrial; Administrador en la construcción del edificio de calles 18 y 36.
Que, el Profesor Barosela, estuvo como uno de los autores del Proyecto inicial de funcionamiento de la Facultad de Ingeniería; época de fundamentación y gestiones, ante la Universidad de Lomas de Zamora. Asimismo también colaboró en la gestión inicial y planteos de necesidades del nuevo edificio del Centro Educativo Complementario Nº 802, y adecuación de instalaciones del C. E. C. 801, y de la Cocina Centralizada de la Dirección General de Cultura y Educación en 25 de Mayo.
Que, desde el Departamento Ejecutivo se desea destacar su gestión en la construcción del Estadio Municipal “Dr. Salvador Cetrá” (donde hoy funciona el Centro de Educación Física N° 7), y asesoramiento en la planificación y distribución de sus instalaciones, siendo Director “ad-honorem” en los años 1954 y 1955. Obra inaugurada durante el mandato del Intendente Municipal de 25 de Mayo del Dr. Armando Unanue.
Que reconocer trayectorias en lo social, comercial, laboral, cultural y deportivo, significa reconocer también parte de la historia de los veinticinqueños, logrando tener una sensación mas clara de quienes han sido los formadores de la misma, y responsables de un perfil de "pueblo" al cual le debemos la pertenencia, por tal motivo el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en año 2005 lo reconoce como "Vecino Destacado".
Que, el día 6 de Agosto de 2011 falleció, dejando una profunda huella en la sociedad y en todos aquellos que lo conocieron.
Por ello:


El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:

ORDENANZA
Artículo 1º: Designase con el nombre de “Profesor Francisco Oscar Barosela” al espacio para el funcionamiento de la Dirección de Deportes de la Municipalidad de 25 de Mayo, ubicado en el Centro de Educación Física N° 7 en calle 18 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a colocar en la Dirección de Deportes de la Municipalidad de 25 de Mayo, ubicada en el edificio del C.E.F. N° 7, una placa recordatoria con el nombre designado en el Artículo 1°, destacando su desempeño en forma desinteresada en favor de la comunidad veinticinqueña.

Artículo 3º: De forma. 
Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.



